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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230026400 

 

 

INFORME SECRETARIAL: (10) de mayo de 2024 Ingresa proceso al despacho de la 

señora Juez informándole que COLFONDOS S.A. subsano el llamamiento en 

garantía efectuado a ALLIANZ S.A., de otra parte, SKANDIA S.A. allegó constancia 

de notificación de la llamada en garantía MAPFRE S.A., y esta última remitió 

contestación dentro del término legal. Finalmente se observa que COLPENSIONES 

no ha dada cumplimiento a lo requerido en auto anterior. Sírvase proveer. 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. trece (13) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y realizado el estudio respectivo 

del escrito de subsanación arrimado por COLFONDOS S.A., se tiene que atendió 

correctamente lo solicitado en auto anterior, por tanto, se aceptara el llamamiento 

en garantía efectuado a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

Por otro lado, se observa que SKANDIA S.A. allego constancia de notificación 

personal a MAPFRE S.A., en este sentido se tendrá por notificada a dicha sociedad 

en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 conforme a la documental 

allegada en el archivo 20 del expediente digital; así mismo, vencido el término 

otorgado a la llamada en garantía MAPFRE S.A. para contestar la demanda y el 

llamamiento, se le tendrá por contestada la misma, en atención a que cumple con 

los requisitos del artículo 31 del C.P.T y S.S. 

Por último, se requerirá nuevamente a COLPENSIONES para que, en el término de 

diez (10) días hábiles allegue el expediente administrativo de la demandante 

MARÍA LUCÍA ACHURY RAMÍREZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 39.781.158. 

En virtud de lo anterior se,  

 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por COLFONDOS S.A. a 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., ordenándole su integración al contradictorio, 

conforme lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., como 

llamada en garantía en la misma forma como se realiza la del auto admisorio de la 

demanda, CORRIÉNDOLE TRASLADO por el término de diez (10) días para que, si a 

bien lo tiene, intervenga en el proceso presentando su réplica. POR SECRETARÍA 

procédase de conformidad. 

 

TERCERO: PREVENIR a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., para que allegue con su 

réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. Así mismo, para 

que proceda a remitir su contestación al correo institucional del juzgado 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co; debiendo allegar la totalidad de los anexos y 

las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como apoderado 

principal de COLFONDOS S.A. al Dr. MIGUEL FRANCISCO MARTINEZ URIBE como 

representante legal de la firma MM ABOGADOS Y ASOCIADOS S.A.S; y como 

apoderada sustituta a la Dra. NEREIDYS ELENA SOLANO AREVALO, identificada con 

C.C. No. 1.042.431.277 y T.P. No. 290.550 del C. S. de la J., en los términos y para los 

efectos del poder obrante en el archivo 15 del expediente digital. 

 

QUINTO: TENER POR NOTIFICADA en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 

a MAPFRE S.A., y según la notificación personal efectuada por la sociedad SKANDIA 

S.A. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como apoderada principal 

de MAPFRE S.A a la Doctora ANA ESPERANZA SILVA RIVERA identificada con C.C. 

23.322.347 y T.P. 24.310 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder 

obrante en el archivo 20 del expediente digital. 

SEPTIMO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

por parte de MAPFRE S.A, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

OCTAVO: REQUERIR nuevamente a COLPENSIONES para que, en el término de diez 

(10) días hábiles allegue el expediente administrativo de la demandante MARÍA 

LUCÍA ACHURY RAMÍREZ quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

39.781.158. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOVENO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota/81 -estados electrónicos-    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA MARTÍNEZ GAMBA 

Juez 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 091 de Fecha 14 de junio de 2024.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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